
Apo.414 Fr.002 Cumplido para Pago

Codigo:

Fecha

Versiòn

Apo.4.1.4Fr002

19/11/2012

5

EN CASO DE HABER MAS SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES, DEBEN FIRMAR  EN LA SIGUIENTE HOJA

3CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

1020837921NIT O DOCUMENTO IDENTIFICACION CONTRATISTA 

DAVID CORDOBA CALANOMBRE CONTRATISTA

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO AL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
FRENTE A LAS ACTIVIDADES DE CARÁCTER LEGISLATIVO Y SIRVA DE ENLACE CON EL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA

OBJETO DEL CONTRATO, ORDEN O
CONVENIO

20/12/2021

23/12/2021

31/07/2022
           1,000,000              125,000

             160,000

PERIODO PAGADO - APORTES SEGURIDAD SOCIAL FEBRERO DEL AÑO 2022 7828071086

1

1

5

Se firma a  los 1 dias del mes de Marzo del año 2022

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRAT CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA ACTA DE INICIO: 

FECHA DE FINAL 

          17,052,800.00VR DEL CONTRATO MAS ADICIONES

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.:

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la
acreditacion del pago de obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento
del pago que por este instrumento se acredita 

TOPE MINIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen 

Declaracion juramentada Seguridad Social

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES

380 2021. - 

          17,052,800.00

                    .00
VALOR DEL CONTRATO 

VALOR ADICIONES

1

No.

INFORME NO. 

Tipo de
Pago

3

No.

PERIODO 

Condicion
del Pago

DEL 1 AL 28 DE 
FEBRERO DE 2022

Aclaracion del
Pago

           2,336,000.00

Valor de
Pago

0 %

Iva
Aplicado

                    .00

Valor IVA Valor Amortizacion
Anticipada

           2,336,000.00

Total Pago

           2,336,000.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA: _____________________________________________
NOMBRE:  ANDREA CAROLINA RAMIREZ OLIVEROS
CARGO:     ASESOR
CEDULA:    1014195890

3Otros anexos o Folios 

3CONS.

               5,200A.R.L.

172221

No. Compromisos

           2,336,000.00                     .00TOTALES

Fecha creación Cumplido 01-03-2022

VALOR PAGADO: VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR: % EJECUCIÓN:          14,093,867.00  17            2,958,933.00

Radicado: 2-2022-008799

Bogotá D.C., 1 de marzo de 2022 15:55
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Firmado digitalmente por:ANDREA CAROLINA RAMIREZ OLIVEROS

Asesor
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
Número de Contrato:  3.380-2021 
Nombre del Contratista:  DAVID CÓRDOBA CALA 
Periodo informe:   Del 1 al 28 de febrero 2022 
Supervisor:    Andrea Carolina Ramirez (E) 
Área perteneciente:  Oficina Enlace Congreso  
 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

 
Prestar los servicios de apoyo al Ministerio de Hacienda y Crédito Público frente a las actividades de 
carácter legislativo y sirva de enlace con el Congreso de la República. 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y PRODUCTOS 
ENTREGADOS  

 
Las obligaciones adquiridas son las siguientes:  
 

 
1. Asistir a las sesiones del Congreso de la República, que determine el supervisor del contrato.  

 
Avance: Si bien en este periodo hubo receso legislativo y por ende no se citaron sesiones del Congreso de la 
República, durante el mes de febrero de 2022 acompañé a la Oficina de Enlace en tres reuniones con el 
presidente del Senado, el Senador Juan Diego Gómez, acerca de la Ley de Bancarización Minera y sobre el 
proyecto de la Troncal del Magdalena y sus implicaciones presupuestales. Adicionalmente, asistimos a una 
reunión del establecimiento y operatividad de los microcréditos en la Alcaldía de Cúcuta junto con el director 
de la URF, el doctor Felipe Lega, Finalmente, asistimos a una reunión con otras entidades del Estado para 
compartir posiciones con respecto al proyecto de ley “Infancia y adolescencia”. De esta forma, si bien no asistí 
a sesiones del Congreso de la República debido al receso ya antes mencionado, si tuvimos reuniones con 
Senadores y Representantes acerca de los proyectos legislativos en curso y de la posible asistencia técnica 
que el Ministerio pueda brindar a los mismos.  
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2. Apoyar el seguimiento político que realiza el equipo de enlace a los diversos proyectos de ley de 

interés del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Avance: Durante el periodo establecido realice seguimiento a los proyectos de ley parlamentarios que tienen 
impacto fiscal para el Ministerio con el fin de priorizar sobre cuales la entidad se debe pronunciar. Adicional a 
eso, verifique cuales han sido archivados, retirados y aprobados. Esto se puede evidenciar en el Balance 
Legislativo enviado a por la Oficina de Enlace Congreso. 
 

1. PL 416 de 2021 Cámara: “Por la cual se institucionaliza la celebración del Día del Campesino y se 
dictan otras disposiciones”- Radicado el 02/02/2022 
 

2. PL 226 de 2021 Cámara: “Por medio de la cual se adopta medidas para fomentar la garantía al 
derecho a la educación de los jóvenes en Colombia”- Radicado el 7/02/2022 
 

3. Anteproyecto: “Por el cual se modifican las leyes 13 de 1990 y 1851 de 2017, en lo relacionado con el 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio para las infracciones administrativas en materia pesquera 
y de la acuicultura y se dictan otras disposiciones”. – Radicado el 10/02/2022 
 

4. PL 006 de 2021 Cámara acum 135 de 2021 Cámara: “Por medio de la cual se establecen sedes 
alternas de la Presidencia de la República para todos los efectos, del Congreso de la República y de 
algunos ministerios, y se establecen otras disposiciones”.- Radicado el 14/02/2022 
 

5. PL 210 de 2021 Senado: “Por medio de la cual se modifica el Decreto 2535 de 1993, se establecen 
medidas para reducir la violencia ciudadana, para generar un mayor control sobre las armas por parte 
del Estado y se dictan otras disposiciones”.- Radicado el 15/02/2021 
 

6. PLE 196 de 2021 Cámara: “Por el cual se crea la especialidad ambiental en las jurisdicciones 
ordinaria y de lo contencioso administrativo, se crean las salas especializadas en temas ambientales 
dentro de los tribunales administrativos y se modifica la Ley 270 de 1996”- Radicado el 17/2/2022 
 

7. PL 227 de 2021 Senado- 083 de 2021 Cámara: “Por medio del cual se crea el Fondo de 
Estabilización de Precios de la Panela y Mieles y se dictan otras disposiciones”.- Radicado el 
23/02/2022 
 

8. PL 249 de 2021 Cámara: “Por medio de la cual se crea una ayuda monetaria a favor de los niños, 
niñas y adolescentes cuyo padre, madre o ambos hayan fallecido por causa del contagio de Covid-19 
y se dictan otras disposiciones”.- Radicado el 02/02/2022 
 

9. PL 478 de 2021 Senado- 223 de 2020 Cámara: “Por el cual se brinda condiciones para facilitar el 
acceso al sistema general de riesgos laborales a la población de recicladores de oficio del país”.- 
Radicado el 4/02/2022 
 

10. PL 501 de 2021 Senado – 108 de 2020 Cámara: “Por medio de la cual se modifica la Ley 1523 de 
2012, por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
sistema nacional de gestión de riesgo de desastres y se dictan otras disposiciones”.- Radicado el 
4/02/2022 
 

11. PL 23 de 2021 Cámara Acum. 202 de 2021 Cámara: “Por la cual se reglamenta el parágrafo 1 del 
artículo 14 de la Ley 1751 de 2015, se propende por el acceso al derecho fundamental a la salud y se 
dictan otras disposiciones”.- Radicado el 10/02/2022 
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12. PL 69 de 2021 Cámara: “Por medio de la cual se modifica la Ley 1780 de 2016 para introducir 
medidas afirmativas a favor del empleo y el emprendimiento de las mujeres jóvenes entre los 18 y los 
28 años de edad”.- Radicado el 10/02/2022 
 

13. PL 380 de 2021 Cámara – 014 de 2020 Senado: "Por medio de la cual se establecen disposiciones 
para el reconocimiento y fortalecimiento de emprendimiento social en el país"- Radicado el 
15/02/2022 
 

14. PL 311 de 2022 Senado – 311 de 2020 Cámara: “Por la cual se establecen los lineamientos para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Especiales (RSE), en el marco de la responsabilidad extendida 
del productor”.- Radicado el 16/02/2022 
 

15. PL 315 de 2022 Senado – 020 de 2021 Cámara: “Por la cual se promueve el respeto y la dignificación 
laboral del talento humano en salud y se dictan otras disposiciones”.- Radicado el 23/02/2022 

  
3. Llevar a cabo el seguimiento a la presentación, estudio, discusión y trámite de los proyectos de ley y 

de actos legislativos en el Congreso de la República.  
 
Avance: En el periodo establecido, realice seguimiento a los proyectos de ley parlamentarios que tienen 
impacto fiscal bajo, medio y alto para el Ministerio con el fin de priorizar sobre cuáles la entidad se debe 
pronunciar. Adicionalmente apoyé al equipo de la Oficina de Enlace en la actualización del aplicativo del 
balance legislativo que permite al Ministerio de Hacienda tener conocimiento de los proyectos de ley y actos 
legislativos que continúan en trámite. 
 

 
4. Realizar el acompañamiento a las distintas dependencias del Ministerio para lograr una posición 

coordinada que se debe adoptar frente a los diversos proyectos de ley en curso. 
 

Avance: Durante el mes de febrero de 2022 participe en las reuniones, con las áreas y dependencias que 
componen el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en las cuales se definió la posición del Ministro frente a 
los Proyectos de Ley en curso en el Congreso.  
 

 
5. Acompañar a las distintas dependencias del Ministerio encargadas de proyectos de ley de autoría del 

Ministerio, en todo lo que tenga que ver con la consecución y seguimiento de los mismos en el 
Congreso de la República. 

 
Avance: Debido al receso legislativo no se realizaron controles políticos, Sin embargo, trabajé en la 
elaboración de insumos necesarios para evaluar la posibilidad de radicar nuevos proyectos de ley 
relacionados con temas financieros. 
 
Asimismo, durante el periodo establecido realicé el seguimiento a los proyectos radicados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y aquellos que se pretenden realizar: 
 

Proyectos radicados y en curso por el Ministerio, en el Congreso de la República: 
 

 Acuerdo de Doble Tributación con Emiratos Árabes Unidos 

 Mercado de capitales 
 

Proyectos por radicar y priorizar del Ministerio: 
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 Proyecto de Ley de Seguridad Farmacéutica  
 

 
6. Atender las solicitudes de información radicadas por los Congresistas en el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público.  
 
Avance: Frente a las solicitudes de información presentadas por los Congresistas, se trabajó en conjunto con 
la Oficina Asesora de Jurídica que tiene como función dar respuesta a dichas solicitudes en coordinación con 
la Oficina de Enlace con el Congreso. Estas peticiones fueron ingresadas a la base de datos, revisadas, 
radicadas y archivadas de la manera correcta.  

 
Así, durante el periodo establecido, en el mes de febrero de 2022 se tramitaron dos (2) solicitudes de 
información: 
 

 Alejandro Vega Pérez - Ajuste del presupuesto para las raciones de alimentación de los niños – 
Enviada el 21/02/2022 

 Wilson Arias Castillo - Política de nutrición y alimentación adecuada. – Enviada el 10/02/2022 
 Antonio Sanguino Páez - Información viaje del Presidente de la República y su comitiva a Emiratos 

Árabes Unidos – Enviada el 9/02/2022 
 

 
7. Proyectar las respuestas de los cuestionarios y citaciones de control político en coordinación con las 

dependencias del Ministerio y con las entidades del Estado que se requieran y velar porque éstas 
sean entregadas al Congreso, dentro de los términos legales.  

 
Avance: En el mes de febrero de 2022, Fueron coordinadas y organizadas las siguientes reuniones para 
exponer el concepto de Impacto fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público:  
acompañé a la Oficina de Enlace en tres reuniones con el presidente del Senado, el Senador Juan Diego 
Gómez, acerca de la Ley de Bancarización Minera y sobre el proyecto de la Troncal del Magdalena y sus 
implicaciones presupuestales  

 

 
8. Colaborar con el equipo de enlace en la recolección de órdenes del día para la reunión semanal de la 

Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 

Avance: Teniendo en cuenta que el Congreso de la Republica se encuentra en receso legislativo, no se 
recolectaron ordenes del día. Sin embargo, mantuve informada a la Oficina Asesora de Jurídica de las 
distintas reuniones con los congresistas que se tuvieron en el mes de febrero. 
 

 
9. Apoyar al equipo de enlace en la organización y archivo de las comunicaciones del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público enviadas al Congreso de la República. 
 

Avance: Frente al archivo de comunicaciones para el mes de febrero de 2022 se realizó la organización, 
cargue y actualización de archivos asignados dentro de la carpeta compartida: Gacetas Legislativas y 
seguimiento y actualización de los Proyectos de Ley en el Congreso. Esto se puede evidenciar dentro de la 
carpeta de la legislatura 2020-2021 y 2021-2022. 
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10. Organizar y suministrar semanalmente la información necesaria sobre la evolución de los proyectos 

de ley del Congreso de la República, la cual será publicada en la intranet, con el fin que las distintas 
dependencias del Ministerio de Hacienda y Crédito Público tengan información actualizada sobre lo 
que sucede en el Congreso de la República. 

 
Avance: En el periodo establecido apoyé al equipo de la Oficina de Enlace con el Congreso en la elaboración 
del balance legislativo semanal de lo sucedido en el Congreso con los proyectos de ley de interés del 
Ministerio. Se realizó el balance del primer semestre de la Legislatura 2021-2022. En el mismo se relacionan 
los proyectos con impacto fiscal Alto y Medio que deben tener seguimiento por parte de la Oficina de Enlace. 
Adicionalmente se relacionan los proyectos de ley de iniciativa gubernamental con su impacto, ponentes y 
estado del proyecto. 
 

11. Presentar al Supervisor del Contrato informes mensuales sobre la ejecución del mismo.  
 
Avance: En virtud de está obligación del contrato, se está realizando el presente informe.  
 

12. Realizar las demás actividades que el Ministro a través del Supervisor del Contrato encomiende en lo 
relacionado con el Congreso de la República. 

 
Avance: En el periodo de febrero de 2021, realice un informe diario de las noticias y/o comunicados expedidos 
por las bancadas de los partidos políticos, Senadores, Representantes y los presidentes de la Cámara y el 
Senado, esto con el fin de identificar que propuestas se planean exponer de cara a las elecciones legislativas 
del 13 de marzo.  
 
Adicionalmente, realizamos un estudio acerca de los distintos proyectos de ley financieros en curso con el fin 
de recoger ideas para futuros proyectos del Ministerio que busquen reformar el sistema financiero. 
 

 
 
David Córdoba Cala 
FIRMA CONTRATISTA  
                 
 
 
 
           

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el avance en la ejecución 
del mismo de acuerdo a lo descrito.  
 
El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que afecten el normal 
desarrollo del mismo.  

 
 
 
 
 
___________________________ 
FIRMA SUPERVISOR (E)  
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